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,AÑo I,E I.A UNTDAD, I.A PAz Y ET DESAnRoTTo o

a ,
RE5OLUCION DE ALCALDIA

N" 025t 2O?3-A-MDC/Q-C

VISTO;

El Expediente Administratiuo N"56OO, que cenüene solicitud, presentada
por el Sr. /fásfor Dueñas Colque, Presidente de la Asociacíón de Viuiend.a "Ciud.ad
Luz Camanti"-Quincemil, q*ten solícita el Reconaaimiento de la Asocíación de
Viuienda "Ciudad Luz Camanti"-Quínciemil, stt Junta Directiua y el Registro de
la Asociación en et Registro Único d.e Organizaciones Soclafes-RUOS de la
Municip alidad, el Informe N' 7 6 1 - 2 A % - SG- DSYSP-MD C- Q / ADCA, del encarg ado
de Ia Sub Gerencia de Desarrollo Social g Seruicios Pitblicas y la Opinión Legal
¡ip J -16-2A23-0AL-MDC/ LQM, de la Asesora Legal, y;

COJVSIDERAJVDO..

Camanti, 27, de Diciembre del2023

EL ALCALDE DE LA I,ITUMCIPALIDAD DISTRÍTAL
DE LA PROVTNCTA DE Q,d.ÍiSPICANCHT, REGIÓN CUSCO.

DE CAMANTT

Qué, el Artículo 712" d.e la Ley Orgdnica de Municipatid,ad,es N" 279
indica que las Munictpalid.ades, promueuen, apoAan A reglamentan
participación uecinal en el d.esarrollo local;. :.,:.. 
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Que, d.e uct¿erdc¡ al Artículo 194" de la Constitución Política del Estado,
modificad.o por la LeA de Reforma Con.stitucional N" 27680 g N" 3O3O5,
con.cordante con el Art. fi det Título Preli.miruar d"e la LeA 27972, las
Municipaliclades son i'trganos de Gobierno Local, que gozan de autonomía
Política. Económica A Administratiua en /os asuntos de su competencia,
correspondiendo ul «Concejo Munieipa.l las funciones ttorr¡ratiaa.s y
Jiscalizadoras" g la "Alcatdía funciones ejecutiuas".

Que, el inciso 6) del Art. 20" d"e la Ley No 27972 - LeA Orgdnica d.e
Municipatidades, considera coma una de las atribuciones del Alcald,e la de dictar
Decretos g Resoluciones de Alealdía, con sujeción a las leges g ordenanzas
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Que, según el numeral 6) de Art. 773", de la LeA Orgdnica de
Municipalídades JV" 27972, sobre ejercicia de Derecha de Participación,
manifiestan que el uecino de una jurisdicción municipal, puede ejercer su derecho
de Participación Vecinal, a traués de Junta Vecinal, Camités de Vecinas,
Asocia.ciones Vecinales, Organizaciones Comunales, Sociales u otras similares
de nahraleza uecinal;

Que, el artículo 84" de ta Ley Orgá.nica de Municipalidades, señala: "Las
municipalidades, en materia de programas sociales, de defensa A promoción de
derechos, ejercen las siguientes funciones: 2. Funciones específicas exclusluas
de ias municipalidades distritales: 2.2) Reconocer g registrar a las instituciones
y Organizaciones que realizan acción A promoción social concertada con el
gobierno local".

Que, mediante Ordenanza Municipal No 011-2019-MDC/CM, de fecha 21
de maAo del 2019, se apnteba el procedimiento que regula el Reconocimiento,
Registro A Achtalización de las Organizaciones Sociales (R.U.O_S/ en la
Jurisdicción del Distrito de Camantí , y encarga. a la Sub Gerencia de Desarrolio
Social la implementación, complementqción y cumplimiento de lo dispuesto en la
Ordenanza en mención.

Que, en el artíct¿lo lV del Reglamento de la Ordenanza Municipal que crea
el Registro Único d"e Organizaciones Sociales lR.U.O-S) d"ei Distnto d"e Cantanti,
Para la Promoción del Desarrollo Local, señala que: "La Sub Gerencia de
Desarrollo Social, se encarga de reconocer y registrar a las Organizaciones
Sociales que se ubiquen en la jurisdicción del Distrito de Camanti , '

Que, con solicitud presentctda por el Sr. lVésfor Dueñas Colque, Presidente
de la Asocictción de Viuienda "Ciudad Luz Camanti"-Quincemil, quiert solicita el
Reconocimien,to de la Asociación de Viuienda "Ciudad Luz Camanti"-Quincemil,
su ,Jun.ta Directiua y el Registro de la Asociación en el. Registro (lnico de
Organizaciorrcs Sociates -RUO§ ittd.icct. que la Junta Directiua fue elegido el día
16 de mdrzo d.el 2A22, por u.n. period.o de uigencia de dos ctños, pa.ra la cual
adjunta los siguientes dr¡anm.entos en. fotocopia : Escritura Publica de
Constitución de la Asociaci.ón Acta de Cr¡nstitución de la Asociación; estatuto,
inscripci.on del Consejo Directiuo en la SL¡¡trARP Partidct Registral N" 11273829
y DNIs de las integrantes d.el Conseio Directi.uo perioda det 11-04-2022 al 1O-

O4-2O24, Acta de Asctrr¡bl.ea Extraot'dinaria, Plano Feñrnétrico tl l-lbicctción A
Registro de Padrón de Socios

Que, con Informe Informe N" 761-2023-SG-DSYSP-MDC-Q/ ADCA, el Prof.
Ángel Cabrera Arenas, en.cargad"o cle la SuLs Gerencict de Desarroll.o Socictl g
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Seruicios Públicos, sugiere que es fauorable, atender la solicitud
presentada" por el Sr" Néstar Dueñas Calque, íáentiftcada con DNI N" 46447403,
respecto al Reconoeimiento de la Asoeiación de Viuienda "Ciudad Luz Camanti"-
Quirucemil, su Junta Directiua y el Registro de la Asociación en eI Registro Único
de Organizacíones Sociales-RUOS de la Municipalidad." A la Ord.enanza
Municipal No 011-2019-MDC/CM mediante acto resolutiuo, siendo una
organización eon persane.ría-jurídica, preuia opinión de Asesoría Legat .

Que, can Opinién Lá§at N" 116-2023-0AL-MDC/LeM, ta Abg. Lucia euito
Maita, Asesora Legal. dei La MunicipalidaQ, quien indica que uerificada la
Escritura Publica de constihtción de la Asociación d.e Viuiend.a "Ciud"ad. Luz
Camanti"-Quirtcemil, con el objetiuo de Adquirir y transferir terrenos rústicos
g/ o urbanos por fracción d.efirúda g/ o derechos g qcciones mediante compra A
/ o d"onación directa o adjudicación, g contando con la opinión fauorable de la
Sub Gerencia de Desarrollo Social, opina por la proced.encia del Registro d.e la
Organización Social denominada de la Asociacian de Viuiend"a "Ciud.ad. Luz

ó

par el periodo de

Que, estando a lo expuesto, de confarmidad con la Opinión Legal expuestos
g el ordenamiento jurídico uigente, resulta procedente el reconocímieruto de la
Asociacién de Vi.uienda "Ciudad Luz Camanti"-Quincemil, g su Junta Directtua,
por lo que en este extrema cor"responde emitir el acto resolutiuo respecüuo.

Csmanti"-Quincemil, del Distrito de Camanti, . Frouincia
' Cusca ertñ ptl}S:de,,ts Al"lrrici§úidad, y a
dos años"

L)epartamento de

Presidente: JVestor Dueñas Cotque
Vicepresiderute: Eaangelina Huaql¿isúo lWsrusni
Secretario: tytclgKot t'ernanaez sla,lceoro
Tesorero: Magalg EudomiliaBohorquez lÍaldiuia
Fiscal: Rosa Tutpo Jara

"!%l-g*rrrd%a*-J*"*dpr*@"r"rrrn

de Quispicanch|
su Junta Directiua

üNt
"D^IrAr" 44553913

Dlvr ¡/" 42757707
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SE RESUELVE:
ARTIC;ALO PRIMERO.- ItEeOffOeER, o la Janta Directiua c\-e la

Organización Social denontinuclu de la Asociación de Viuienda "Ciudad Luz
Camanti"-Quincemil, det Distrito de Ca;ntanti", inscrito en lu S¿,/1VARP

Partid-a Reqistral N" 1127382q de h Zona RegistraL N" X-Sede Cusco OJicina
Registrctl" CTtscct, cttyo Concejo Directiuo period"o del 11-ü4-2022 a,t 10-ü4-2024-
está inlegrado de la sigtiente manera:

(9' 20r70326076

e Distr*tat.de
Av. Fernando Belaunde
Garnarti - Qui¡,pica¡lc,ñi

Terry ?laza de Atmas s/n
- Cusco
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Vocq.l: Fryda Taipe Morales D¡n .ilr" 47507282

ffi,TICULO SEGUNDO* EIiICARGAR, a la Sub Gerencia de Desarcollo
Sacial g Seruicias Públicas el R, d-e la Jun-ta Directiua de Orgonizo-ción
Social- "Asociación de Viuienda «Ciudad Luz "-Quincemil" clt,l
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ARTTCULO TF;X,CERA- ENCARGé"P., A IA h f!n*--^ia án f'rnnn*^Íl^u vÉf gILuLu uc móuÍtulLl)

15L Social la implementación y cumplimíen.ta de la presertfe Resolución.

ARTICULO CUARTO.- NOTIFñQÍ,ÍESE, la trtresente Resoluciórr al
administrado, a.la Sub Gerencia de Desarrolla Socia.l g áreas peftinentes de la
Municipalidad; así mismo al responsable del portal de transparencia parct la
ottblicación rle |a Dresente R-esohtción en el nortal in-qtitttcional c|-e laf -'- __ 
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9 4" Fernando 
-Belaunde. 

Terry Plaza de Artnas s/n
- Camanti - Quispícanchi - Cusco
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